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RESOLUCION de :la Dirt!cdón General de Política
Arancelaria e Importacion por la que ~e anuncia
primeraconvoca.tori.t:l del cupo global 'número 11,
«Productos. qufmicos orgánicos».

La Dirección. General de Politica. Arancelaria. e Importación,
en uso de la facUltad atribuida por el a.partado 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 11, en primera convOC&tor1a. «'Prpductos quimicos orgá
nicos»; partidas arancelarlas

BE$OLUCION ele la Dirección General de Política
Arancelaríae Importaci<mpor laque se anuncia
primera convocatotia del cupo globalnurnero 10,
«Productos químtco8 inorgánzcos».

La Dirección General de Política Arancelarja e Importación
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.'" de la OrCi;?n
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir ereujJv giobaí
número 10. en· primera convocatoria, «Productos químicos inor
gánicos», partidas arancelarj.as

Ex, 32.09 D32.09 A

con arreglo a la.s síguientes normas:

1.& El cupo se abre por e150 'por 100 desl1: 1mporteanual,
establecido por la R.esoluclón'd.elaP1recci6nGeileral de.Politi~a
Aran~aria.eIn1pOr~óIi de· 2.1·dedicleI1l.bl'e. de 1970 (<<Boletín
Oficl"al del Estado:)} de 28dedic:iembre).

2,~ Las petícionespara.mercaIlcíaB:de·pa1f;es .. C. E; E. (Co-

~~i1ft~o~co:6~~~ ~~~~r;a)p:afor1~Ula::1~:~sloSp~re~:
la O. O. D..K. en los impreslliO .. habitmiles. (s¡)Ucitudes. de
importación para mercancías globalizadasl, qu.~. se facilitarán
en el· Registro General de este: Mini.ster1t) o . en Jos . de sus
Delega.clones Regionales. D1choS tmpresos deberán estar correc
tamente cumplimentados, en especial los apartados correspon~

dientes a datos de la Entidad soUcitantey especIficación de
la mercancia. haciéndose eonstaren'la misms;,ap,arte del no~

ore comercial, .180 composiciéln.quin).ica ex.,.cta ·de· la roercanCla
que se pretende importar, lndícalldo. adéIP,{l;$ la partida del
arancel R que oorresp<.1tlde

3.. Las solicitudes de 1m,... ppr't,tlC,lÓn detser,· .allpresentár~ d~n~
tiro del plazo de veinte dias .coIlt-adQs. a 'pt'rtfr: de la. publlcRClón
en el «Boletln Oflelal del Estado» de@ta ResolUolÓI1. .

La Dirección General de PoUtica. Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuldapor . eL aparta.do cuarto de
la. Ord~n de fech$· 5 de agosto .de .1959.:l:1a.resuelto abrir el
cupo .global· ,número ·13•.. ert ··p!'~era .OOQ.vocatoria,' «Barnices,
tintas, pigmentos y prepara~ones sim1lareD..partidaB aranee-
lulas

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por el total imPQrtedel mismo. estable
cido por la Resolución de la Dirección General dePolitica Al'an
celarla e IH1.pQrtación de 2Icie d1c.iembre de 1970 (<<Boletín Ofi
cíal del EstadiJ»de 2'6 de. cti.cieI:i1bt~).

2.& Laspeti-ciones pata mercancías ,de paises e; KE. (CO
munidad Economica Europea): ". se ·,forDl111a.rúJl'en .. los' impresos
habilitados a. eSte efecto',~ara.'Jos restantes paige.s de. la
o. C. D. E.,:en Jos Ílt;lpres(js nabituales«solicitudesde importa
ción para mercan.cías globaUzadas),que se.,facUitaránen el
Registro General de este Ministeriooen los de SU,B Delegacío
nes Regíonales. I:)ichos. 1nlpresljsdeberánesta.r .correctamente
cumplimentados, en especIal; Jos apartado~correspondlentesa
datos de la Entidad 'So1ici,tanti!: .. # .especificación de· 4l: mercancía.
hacléndoseeonstar. en la mi~a; apatte'de~.'nombre comercial,
la composición quünica exacta· ele ltl:mercallcfa que se pretende
importar, indicando, ademas; la partJda.delArancel a que: co-
rresponde. -

3." Las solicitudes de importación podráIl.présenta.rse ininte
rrumPidamente a partir de la ,publieación en el «Boletín Oficial
del Estadm> de .esta .R,esoluciOl1,

El plazo· de ptesentaciónd~las l~oencias será de veinte días,
a partir de la.·!echa de salida·de los ·ejemplares. GA-2.

4.4 Serú motivo de· denegaciéln la omisjón,ofaltade claridad
en la cumplimentación de: los enunci~os:qe)Qsimpre80Bde
solicit:lld. o la: no inclusión de los .dpGamentos exigidos en los
apartados anteriores,

La correspondiente Sección de ImpOrtacióhretlamará,cuando
10 estime necesario, los documentos· acreditativos de cualquiera
de los particulares de la solicitud.

Madrid, Ide febrero· de 197L-El· Director general,Juan
Basabe.

RESOLUCION de la DireCclónGt1!eral de Polfttca
Arancelaria e .11!t:pOrtación .,por la que se anuncia
primera .convocatorm·delcupo .global número ·13.
«Barnices, tintas, ·pigmenfos.11 preparaciones simf..
lares»

Ex. 30.02 A~2

Ex. 30.02 B-2

La.corrf'spondi~nteSección de. Impa:rtaclónreclamatá, cuando
lo estmlc l1e{'~:S::¡'l,) 1,.1:5 dJt:,'me~ltz.'$ aCl"f'ditatívos de cualquIera
de lOS p:\rtical[;l'e~; ele ;;t so¡íC:tU,l.

Madrid, 1 de febrero dé 1971.---El Director' géneral, Juan
Basabe.

RESOLUCJON de la IJirecciónGeneralde Política
Arctncelarm e lmpo,.taewn:porla qUe se ánltncia
cotwocatona del cupo global número 12. ({Especiali
dades Jarmaceuticas».

La Dirección General de PoHti~a Arancelaria' e .Importación,
en usa de la facultad .a.trib.uídapol." .el apartado 4/' de la
On'bl de fecJ:1a. 5 de .. agosto, de.' 1959, ha resl,I.eltú abrir convoca.~
tona del cupo global número 12; «EspeciaJjdades farmacéuticas)).
partidas arancelarias. .

2M2 e
29,44 A
29.44 Il

28.1, B
2Ml B-3

Ex. 28.46 B

15.10 e
28.02
28.14 A""l
28.14 A-2

con arreglo a las siguientes ílormas:

l.a. El cupo se abre por el 50· por. 100 de, su importe anual,
establecido por la Resolución de la Direcciotl General o.e Po
litica Arancelaria e Irr1portación de,' 21, de diciembre de 1970
(<<BoletillOficial del Est8.do» de 28 de .diciembre),

2.11, Las peticionesparamercanclaS·de paisesC. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formulatá», en los impresos
habilitados a este efecto. Para los restantes ",pal5€S ,de la
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitude'g de importa
ción para mercancias globalizada-.s),', qUe se' faciht~rán en el
Registi'oGeneral de este Ministerio Den los de ,SUS' Dele.gacio
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente
cumplimentados, ,en especial ,los apartados, corr.espondlen~s a
datos de la Entidad solicitante y especlfigaciónde la mercanCüL
haciéndose constar en la' mIsma, apaI:tedelnombre comerciaL
la composicion química exacta de lamercancia qUe se pretE,nde
importar, indicando, además, la partida del Arancel a que corre&
ponde.

3.& Las solicltúdesde importación deberúnpresentm-se d.en
tro, del plazo de veinte dlas, contados ',' a p:artir:de la pub'Ucación
en el «Boletín Oficial de1"EstadOllde, e~ta, R~sahlCi.Ól1,

El plazo de presentación de, las llc~nciasserá de veinte dias.
a partir de la fecha de salida de·losejempJares GA~2.

4.& Será motivo de denegaci6nta om~síón o falta de claridad
en la cumplímentacíón de los enunciados de los impresos de
solicítud, o la no inclusión de los dotumentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Secyión de Importación reclamará. cuando
10 estime necesp..xio ,los documentos ,acreditativos de cualquiera
de los particulares de la solicitud.

Madrid, 1 de febrero de1971.-EIDirec~or general, Juan
Basabe.

17.02 A-l
17.02IH

Ex. 29.2, J
29.42 A

con arreglo a las siguientes notm&S:

1.& El cupo se abre por el SO pOr 100 de su lmporte anual.
establecido por. la Resolución de la Direcciótf General de Po
lítica AranceWla e lmpOrtaclónde21(ie .. diciembre de 1970
<<<Boletín Ofic:ialdel Estado» de 28 dedlciembre).

2.& Las peticiones para mercanclas de paises C. :E;. E. (Co
munidad Econónlica· Europea) se .f9-r.rnuIarán·en, los impresos
habilitados. a este efecto Para•. los restantes. paises de la
o. C. D. E., en los impresos habituales (sQlicitude$ de importa
ción para ·mercancia.sglobal1za<iaB);quesef~cHitaránen el
Registro General de este Ministerio o en losdesus Delegaciones
Regionales. .Dichos impresos deberán estar. correctamente·cum~
plimentados, en especial los apartados correspondientes a datos
de la Entidad solicitante y especificación de :1a mercancía, ha
ciéndose ·constar en la misma,apárte .del·nombre .·.comercJal,
la compasiciónqulm1ca exacta de 1a.mercancía que se pretende
importar, indicando, además. la partida: del Arancel a que corres
ponde.

3.& Las solicitudes de importación deberán prescntarRe den~
tro del plazo de veinte días,· contados a partir de la publicadón
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución. .

El plazo de presentación de las Ucencias~erade veinte- días,
a partir de la fecha de salIda de los ejemplares GA-2.

4.a será motivo dedenegacl6n laoinisi6no falta- de claridad
en la cumpUmentación de los enunciados de ·losimpreso,ij de
solicitud, o ·la no inclusión de· los doc\itnentos eXigidos en los
apartados anteriores.


